
 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

 

202230279163 

Señor(a) 

MARIA VICTORIA VELEZ LONDOÑO 

C.C. 32427478 

Teléfono: No Registra 

Email: No Registra 

 

 

Asunto:  Notificación de la Resolución 202250080680 

 

 

Respetado(a) ciudadano(a),  

 

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202250080680 del No Registra  

 

 

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de 

Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202250080680* 
DE 30/06/2022

CONSECUTIVO INTERNO R- 1823 DE 2022
SOLICITUD N° 202110226819 DEL 30 DE JULIO DE 2021

SOLICITUD N°202110350821 DE 19 DE OCTUBRE DE 2021

“Por medio de la cual se atiende una revisión de avalúo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El señor RAÚL MELGUIZO MARQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N°98.583.586, quien actúa en calidad de Administrador y representante legal del 
EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO PARQUE LLERAS P.H. solicita la revisión del avalúo 
de los predios que conforman la propiedad horizontal con matrículas inmobiliarias de la 
Nº 424601 a la 424667, con código de ubicación 1418020-0006 ubicadas en la Carrera  
038 009 A - 026.

“ De acuerdo a la petición interpuesta, mediante la cual se solicitó la actualización 
catastral acorde al avalúo que corresponde a esta zona de la ciudad y de la cual 
podemos aportar como muestra aleatoria 2 avalúos catastrales realizados por la 
CONINSA RAMOM H, con fecha de 28 de septiembre de las oficinas 308 y 309 
(Matrículas 424653 y 424654) Donde evidencia el valor del precio promedio de 
metro cuadrado que es de un aproximado de $ 5.000.000 (cinco millones de 
pesos) para un valor estimado para las mismas, que equivale a un valor individual 
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de $ 88.000.000 y donde por catastro municipal se evidencia un avalúo de 
$193.000.037.000”

Luego de estos argumentos hace la siguiente petición

“En consecuencia a los hechos anteriormente narrados, les solicito respetuosamente en 
aras de garantizar el derecho al debido proceso, se ordene a quien corresponda la 
correspondiente visita al bien inmueble ubicado en la CARRERA 38 No 9ª  - 26, del 
municipio de Medellín a fin de realizar la correspondiente verificación de predios y se 
realice la actualización catastral a que corresponden todas las oficinas, locales de la 
Propiedad Horizontal y por ende la actualización de los avalúos a que corresponden, 
según las pruebas aportadas”.

La señora MARÍA JOSÉ BARRERA ROLDÁN, identificada con cédula 1.214.739.929, 
propietaria de los predios identificados con matrículas inmobiliarias N° 424656 y 424657, 
solicita revisión de los avalúos de los predios de su propiedad y por su parte expresa:

“Hace aproximadamente siete (7) años, adquirí dos locales en el Centro Ejecutivo 
Parque Lleras. Soy propietaria de dos locales ubicados en la Cr 38 9A-26 barrio 
El Poblado identificados con las matrículas N° 424656 y 424657.
Mediante radicado 202110050082 del 18 de febrero de 2021 solicite 
reconsideración de avaluó catastral toda vez que revisada la información del 
impuesto predial el incremento del avalúo catastral para los predios fue de 
532.45% y 546.24% respectivamente”.

Con el trámite anexan copia de los siguientes documentos:

 Representación Legal y Rut
 Cédulas de ciudadanía 
 Documentos de impuestos prediales anteriores al incremento del avalúo
 Documentos de impuestos prediales vigentes con el incremento 
 Avalúos CONINSA RAMON H.
 Avalúo Comercial Oscar Mauricio Echeverri Londoño

Es preciso señalar, que el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011 establece: “Formación y 
examen de expedientes. Los documentos y diligencias relacionados con una misma 
actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se acumularán, con el fin de evitar 
decisiones contradictorias, de oficio o a petición de interesado, cualesquiera otros que se 
tramiten ante la misma autoridad.
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Si las actuaciones se tramitaren ante distintas autoridades, la acumulación se hará en la 
entidad u organismo donde se realizó la primera actuación. Si alguna de ellas se opone 
a la acumulación, podrá acudirse, sin más trámite, al mecanismo de definición de 
competencias administrativas.

(…)”.

Po lo anterior, se acumularon las solicitudes con los radicados de mercurio 
202110226819 de julio 26 de 2021 y 202110350821 del 15 de octubre de 2021.

Con el fin de atender las solicitudes de la referencia, la Unidad de Cartografía mediante 
informe ITO 8416  del 13 de diciembre de 2021, con radicado de mercurio 202120115159 
e informe aclaratorio ITO 000744 de 28 de junio de 2022, se pronunció de la siguiente 
manera:

 Se verifica el levantamiento del lote, y construcción del Edificio Centro Ejecutivo 
Parque Lleras, los cuales se conservan.

 Así mismo, se verifica el Uso-Tipo-Puntaje y levantamiento, para las matrículas 
inmobiliarias de la 424646 a la 424667, correspondientes a las oficinas ubicadas 
en los pisos 3 y 4, los cuales se modifican de acuerdo a la destinación encontrada 
en la visita de campo asignando el Uso-Tipo-Puntaje 2-45-60.

 Para las matrículas inmobiliarias de la 424601 a la 424610 se conserva el uso tipo 
2-49-52 y desde la matrícula inmobiliaria Nº 424611 hasta la matrícula inmobiliaria 
424645 que corresponden al piso 1 y 2, se les conserva el Uso-Tipo-Puntaje 2-
40-60, de acuerdo a lo verificado en visita de campo, al igual que la demás 
información de porcentajes de Desenglobe y de propietarios para todas la 
matrículas se conserva.

La información se debe modificar en la base de datos catastral de la siguiente manera:

Código de Ubicación 1418020-0006

Área Lote m² 701
Área Total 
Construida 

m²
2.161 Área 

Común m² 1.085
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Matricula 
Inmobiliaria Dirección Uso Tipo 

Puntaje
Área 

Construida 
Privada m²

Área 
Libre m² Piso

424646 CR 038 009 A 026 
00301 16 -- 3

424647 CR 038 009 A 026 
00302 23 -- 3

424648 CR 038 009 A 026 
00303 30 -- 3

424649 CR 038 009 A 026 
00304 19 12 3

424650 CR 038 009 A 026 
00305 19 12 3

424651 CR 038 009 A 026 
00306 30 -- 3

424652 CR 038 009 A 026 
00307 19 -- 3

424653 CR 038 009 A 026 
00308 19 -- 3

424654 CR 038 009 A 026 
00309 19 -- 3

424655 CR 038 009 A 026 
00310 17 --- 3

424656 CR 038 009 A 026 
00311 17 --- 3

424657 CR 038 009 A 026 
00312 14 --- 3

424658 CR 038 009 A 026 
00313 14 --- 3

424659 CR 038 009 A 026 
00314 16 --- 3

424660 CR 038 009 A 026 
00315 16 --- 3

424661 CR 038 009 A 026 
00401 29 --- 4

424662 CR 038 009 A 026 
00402 29 --- 4

424663 CR 038 009 A 026 
00403 30 --- 4

424664 CR 038 009 A 026 
00404 31 --- 4

424665 CR 038 009 A 026 

2-45-60

15 --- 4
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00405
424666 CR 038 009 A 026 

00406 9 --- 4

424667 CR 038 009 A 026 
00407 82 --- 4

Registro fotográfico.
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Posteriormente la Unidad de Avalúos emitió los informes GE 287 de diciembre 16 de 
2021, FE 685 con informe 7117 del 16 de diciembre de 2021, FE 1210 con informe 8812 
de abril 19 de 2022, en los cuales señalan lo siguiente:

Mediante el trámite del asunto, el señor Raúl Melguizo Márquez, identificado con la 
cédula de ciudadanía 98.583.586 de Bello-Antioquia, en calidad de Administrador y 
Representante Legal del Edificio Centro Ejecutivo Parque Lleras P.H. revisar el avalúo 
catastral de los inmuebles que conforman dicho predio, ubicado en la Carrera 38 
No.9ª-26, barrio el Poblado. Paralelo al radicado del asunto se encuentra la solicitud 
N°202110350821 para la revisión del avalúo catastral de las matrículas 424656 
(interior 311) y 424657 (interior 312).

SITUACIÓN CATASTRAL ACTUAL
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Paralelo al radicado del asunto se encuentra la solicitud N° 202110350821 para la revisión 
del avalúo catastral de las matrículas inmobiliarias N° 424656 (interior 311) y 424657 
(interior 312)…”.

Para la Revisión del avalúo catastral de las matrículas 424653 (interior 308) y 424654 
(interior 309), el propietario anexó un avalúo comercial realizado por las avaluadoras Rosa 
Helena Murillo Zuluaga y Ana Lucia Sierra Restrepo de la Firma Ramón H, el cual 
después de utilizar el método comparativo de mercado llega a los siguientes valores:
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Para la revisión del avalúo catastral de las matrículas 424656 (interior 311) y 424657 
(interior 312), el propietario anexó un avalúo comercial realizado por el avaluador Oscar 
Mauricio Echeverri Londoño, el cual después de utilizar el método comparativo de 
mercado llega a los siguientes valores:

Revisión del Avalúo Catastral

Investigaciones de mercado, tomadas del Observatorio Inmobiliario del Municipio de 
Medellín OIME

El valor m² hallado oscila entre $6.196.604 y $6.522.946, es importante anotar que estos 
valores corresponden a oficinas más nuevas con características constructivas actuales, 
mientras que las oficinas para las que se están revisando el avalúo catastral tienen una 
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construcción más antigua, además el sector donde se ubican se encuentra en un proceso 
de deterioro importante.

Como conclusión se tiene que los avalúos catastrales correspondientes a los predios 
ubicados en el tercero y cuarto piso, quedan por debajo de los valores presentados en 
los avalúos comerciales y ajustados a las investigaciones de mercado realizadas.

Los avalúos de los predios ubicados en primero y segundo piso, se conservan toda vez 
que según el informe de la Unidad de Cartografía, no se modificó ningún dato crítico. 

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, los 
primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones 
del terreno, vías de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de construido, 
destinación económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario a través  de firmas y agentes especializados; y 
los segundos, la  Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 
1055 de 2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 
(IGAC) y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 
de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

La Ley 1995 de 2019 “Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos 
sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de carácter tributario territorial” en 
su artículo 1° Avalúos catastrales. “Los catastros se regirán por lo dispuesto en el modelo 
de catastro multipropósito, los criterios y las normas para inscripción por primera vez, 
como los de conservación y actualización se ajustarán al mencionado modelo”.

A su turno, el Artículo 4° de la Ley 1995 de 2019  señala que los propietarios poseedores 
o las entidades con funciones relacionadas con la tierra podrán presentar para efectos 
catastrales, en cualquier momento, solicitud de revisión catastral, cuando considere que 
el valor no se ajusta a las características y condiciones del predio, para ello deberán 
presentar las pruebas que justifiquen su solicitud (…).

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, resultante 
de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial 
o superar el valor de este último. Para su determinación no será necesario calcular de 
manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
1055 de 2012, señala que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio en los siguientes casos: 1. Por errores en los documentos catastrales. 
2. Cancelación de doble inscripción de un predio. 3. Cambios que se presenten por 
ajustes o modificaciones en los orígenes de la Georreferenciación.
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Así mismo, el Artículo 129 de la Resolución IGAC 070 de 2011, modificado por el Artículo 
16 de la Resolución IGAC 1055 de 2012, establece:

ARTÍCULO 129.- Inscripción catastral de las rectificaciones.- La fecha de la 
inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la formación 
o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de parte, será la 
de la formación catastral o actualización de la formación catastral vigente. La fecha 
de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
Artículos 124 a 128 de esta resolución.

PARÁGRAFO 1: Cuando se trate de rectificaciones que incidan en el avalúo de 
los predios, la decisión deberá ser notificada a las partes afectadas.

PARÁGRAFO 2: Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente.

Por su parte, el Artículo 2.2.2.1.1 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el 
Catastro como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe 
estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y 
económica con base en criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

En este sentido, el artículo 133 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC, establece que 
para la revisión del avalúo catastral, el propietario o poseedor podrá obtener la revisión 
del avalúo ante la autoridad catastral correspondiente, cuando demuestre que el valor no 
se ajusta a las características y condiciones del predio y/o de la mejora. 

El propietario o poseedor podrá presentar la correspondiente solicitud de revisión del 
avalúo de su predio o mejora según corresponda, a partir del día siguiente al de la fecha 
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de la resolución mediante la cual se inscribe el predio o la mejora en el Catastro, 
acompañándola de las pruebas que la justifiquen.

Parágrafo. Las características y condiciones del predio se refieren a: límites, tamaño, uso, 
clase y número de construcciones, ubicación, vías de acceso, clases de terreno y 
naturaleza de la construcción, condiciones locales del mercado inmobiliario y demás 
informaciones pertinentes.

El artículo 134, ibídem, indica que los propietarios o poseedores podrán pedir por escrito, 
ante la respectiva autoridad catastral, bien directamente o por conducto de sus 
apoderados o representantes legales, la revisión del avalúo catastral, con las pruebas de 
que el mismo no se ajusta a las características y condiciones del predio y/o de la mejora.
Parágrafo: En la petición de revisión del avalúo, el solicitante debe indicar la o las        vi-
gencias sobre las cuales hace la petición y las pruebas deben corresponder a las 
vigencias solicitadas.

El artículo 135 ibídem, acerca de la naturaleza de las pruebas indica que la petición de 
revisión podrá apoyarse en pruebas que demuestren que el avalúo catastral no se ajusta 
a las características y condiciones del predio y/o de la mejora, conforme a lo previsto en 
el Parágrafo del artículo 133 de esta resolución.

Parágrafo. En las peticiones de revisión de avalúo que se adelanten ante las autoridades 
catastrales, el propietario o poseedor podrá presentar documentos tales como: planos, 
certificaciones de autoridades administrativas, aerofotografías, escrituras públicas y otros 
documentos que demuestren los cambios en los predios y la existencia de mejoras o des-
mejoras de la construcción.

Las Resoluciones IGAC 070 de 2011 y 1055 de 2012, a pesar de su derogatoria por la 
entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente 
caso, debido a que al respecto, la mencionada Resolución establece el siguiente régimen 
de transición normativa. “Artículo 71. Transición. Los trámites que se encuentren 
radicados y sin finalizar por parte del gestor catastral, con anterioridad a la fecha de la 
expedición del presente acto administrativo, se atenderán de conformidad con las normas 
vigentes a la fecha de la solicitud”.

La Ley 489 de 1998, en su Artículo 3, establece que “las actuaciones administrativas se 
desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme a los principios 
Constitucionales, recogidos por el Artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
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artículo 3°, según la cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES.

Con base en los informes de las Unidades de Cartografía ITO 8416 y aclaratorio 000744  
y los informes GE 287 de diciembre 16 de 2021 y  FE 685 con informe 7117 del 16 de 
diciembre de 2021, e informe Técnico FE 1210 informe 8812 de 2022 de la Unidad de 
Avalúos y las consideraciones anteriores, se debe modificar la inscripción catastral 
respecto al uso-tipo  y el avalúo catastral de los predios con matrículas inmobiliarias de 
la 424646 a la 424667.
 
Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral de los predios ubicados en la dirección CR 
038 009 A 026, con código de ubicación1418020-0006, respecto a su uso-tipo y avalúo 
catastral a partir del 28 de diciembre de 2020, fecha de la resolución Nº 202050082822 
por medio de la cual se clausuran la labores de Actualización Catastral, de la siguiente 
manera:

Matrícula 
Inmobiliaria Uso Tipo Puntaje

Área 
Construida 

Privada
Área 
Libre

Avalúo 
catastral 

total 2021 ($)
Avalúo catastral 

total 2022 ($)

424646 16 m² 66.248.000 68.235.000

424647 23 m² 95.232.000 98.089.000
424648 30 m² 124.216.000 127.942.000
424649 19 m² 12 m² 95.232.000 98.089.000
424650 19 m² 12 m² 95.232.000 98.089.000
424651 30 m² 124.216.000 127.942.000
424652

2-45-60

19 m² 78.670.000 81.030.000



Página 14 de 17 de la Resolución N°. 202250080680 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

424653 19 m² 78.670.000 81.030.000
424654 19 m² 78.670.000 81.030.000
424655 17 m² 70.389.000 72.501.000
424656 17 m² 70.389.000 72.501.000
424657 14 m² 57.967.000 59.706.000
424658 14 m² 57.967.000 59.706.000
424659 16 m² 66.248.000 68.235.000
424660 16 m² 66.248.000 68.235.000
424661 29 m² 120.075.000 123.677.000
424662 29 m² 120.075.000 123.677.000
424663 30 m² 124.216.000 127.942.000
424664 31 m² 128.356.000 132.207.000
424665 15 m² 62.108.000 63.971.000
424666 9 m² 37.265.000 38.383.000
424667 82 m² 339.523.000 349.709.000 

Artículo 2° Los avalúos catastrales tendrán vigencia fiscal a partir del primero (1°) de 
enero de 2021.

Artículo 3° Conservar el avalúo catastral de las matrículas inmobiliarias de la Nº 424601 
 hasta la matrícula inmobiliaria Nº 424645. 

Artículo 4º Remitir a la Subsecretaría de Ingresos el presente acto administrativo, para 
lo de su competencia con relación a la liquidación del impuesto predial unificado. 

Artículo 5° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
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Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a los 
intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JULIO ENRIQUE GOMEZ AGUDELO Reviso: LINA MARCELA GOMEZ ORTIZ 

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR
CONSECUTIVO INTERNO 1823 DE 2022

SOLICITUD N° 202110226819 DEL 22 DE JULIO DE 2021
SOLICITUD N°202110350821 DE 17 DE FEBRERO DE 2021

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo En 
calidad 

de 
RAÚL 

MELGUIZO 
MÁRQUEZ

98.583.586  CR 38 Nº 9 A-
26

316527711
0

ceparquel
lerasph@
gmail.co

m

424646
MARIA 

MAGDALEN
A 32421328

CL032E 080B 
08600000

Propieta
rio

424647
MARIA 

VICTORIA 32427478
CR  042   050 A 

042 00202
Propieta

rio

424648
MARCEL 

ALEXANDER 71777339
CR  087 B  047  

042 00000
Propieta

rio

424649 LEON JAIME 70560385
CR  065   029  

015 00000
Propieta

rio

424650
MARCEL 

ALEXANDER 71777339
CR  087 B  047  

042 00000
Propieta

rio

424651 ANA TULIA 7540732330
CR  038   009 A 

026 00306
Propieta

rio

424652
ANGELA 
MARIA 43628912

CR036  040A 
05500000

Propieta
rio

424653

EDIFICIO 
CENTRO 

EJECUTIVO 
PARQUE 
LLERAS 7540535156

CR  038   009 A 
026 00214

Propieta
rio

424654

EDIFICIO 
CENTRO 

EJECUTIVO 
PARQUE 
LLERAS 7540535156

CR  038   009 A 
026 00214

Propieta
rio

424655
GUSTAVO 
ADOLFO 70567140

CL S 004   043 
A 145 00402

Propieta
rio

424655
MARTHA 
ISABEL 42896537

CR  038   009 A 
026 00310

Propieta
rio

424656
MARIA JOSE 

Barrera 
Roldán 1.214.739.929

CL  051   084  
181 00000

mariajose
b0897@o
utlook.es

Propieta
rio

424657
MARIA 
JOSE 1.214.739.929

CL  051   084  
181 00000

mariajose
b0897@o

Propieta
rio
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Barrera 
Roldán

utlook.es

424658

FITZGERALD 
AGENCIA DE 

SEGUROS 
LTDA 7540707640

CR  038   009 A 
026 00313

Propieta
rio

424659
EDGAR 
DARIO 70566642

CL  012 A  030  
135 00701

Propieta
rio

424660
JUAN 

ESTEBAN 71685534
CL  006   017  
250 00402

Propieta
rio

424661
GLORIA 
ELENA 32531713

CR  038   009 A 
026 00401

Propieta
rio

424662
ANDRES 
FELIPE 98667209

CR  043   050  
035 00000

Propieta
rio

424663
JORGE 

ROGELIO 8293508
CR  038   009 A 

026 00403
Propieta

rio

424663
CAMILO 
ANDRES 98668070

CR  029 C  005 
FF 035 00303

Propieta
rio

424664

EDIFICIO 
CENTRO 

EJECUTIVO 
PARQUE 
LLERAS 7540535156

CR  038   009 A 
026 00214

Propieta
rio

424665
BEATRIZ 

YOLANDA 7541050099
CR  038   009 A 

026 00405
Propieta

rio

424666
BEATRIZ 

YOLANDA 7541050099
CR  038   009 A 

026 00405
Propieta

rio

424667

PRISMACOL 
SAS 

811037857 811037857
 CR  038   009 A 

026 00407

Propieta
rio


